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C
on una participación histórica, 
casi 150 estudiantes de escuelas 
pertenecientes a la Asociación 
de Representantes de Museos 
Comunitarios – Qhapaq Ñan 
(Asoremuc-QÑ), ubicadas en las 
comunidades del lago Titicaca, 

se sumaron por primera vez al Concurso Inter-
nacional Canguro Matemático. Gracias al apoyo 
de la Olimpiada Matemática 
Boliviana, 18 de estos jóve-
nes talentos clasi�caron a la 
etapa �nal, que se celebrará 
el 14 de junio de 2025.

Bolivia participa en 
esta edición con más de 
5.000 estudiantes, den-
tro de un certamen que 
reúne a más de 100 paí-
ses y más de seis millo-
nes de concursantes en 
el mundo, desde tercero 
de primaria hasta sexto 
de secundaria. 

El Canguro Matemáti-
co es considerado el con-
curso de matemáticas 
más grande del planeta, 

El proyecto Chakana Math, impulsado por el joven esgrimista 
Esteban Mayer y Asoremuc-QÑ, logró que casi 150 escolares 

participen en el certamen internacional; 18 de ellos competirán en la 
�nal del 14 de junio.

RUMBO A UN DESAFÍO GLOBAL

Comunidades del 
Titicaca clasi�can por 

primera vez al Canguro 
Matemático con 18 

estudiantes �nalistas

pues promueve la lógica, el ingenio y la creati-
vidad en la resolución de problemas.

Los estudiantes participantes rinden dos 
pruebas: una virtual y otra presencial. La prime-
ra etapa se desarrolló el domingo 13 de abril a las 
09.00, y de ella emergieron los 18 �nalistas de 
las comunidades lacustres del lago más alto del 
mundo. La segunda prueba tendrá lugar el sába-
do 14 de junio en las sedes universitarias habi-
litadas en todo el país, determinadas mediante 
el classroom de la organización. Los ganadores 
recibirán premios y reconocimientos especiales.

“¡Muy contentos de formar parte de este 
gran evento matemático por primera vez!”, 
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las comunidades más remo-
tas del altiplano paceño.

Con este impulso, Aso-
remuc-QÑ, Chakana Math 
y jóvenes comprometidos 
como Esteban Mayer rea-
firman su misión de ofre-
cer educación integral y 
de calidad a niñas, niños 
y adolescentes del altipla-
no. La propuesta combina 
tradición e innovación, y 
forma una generación que 
valora su identidad ances-
tral y se proyecta hacia el 
conocimiento científico y 
tecnológico.

La expectativa ahora 
está puesta en la �nal del 
14 de junio, donde los es-
tudiantes del lago Titicaca 
buscarán dejar en alto el 
nombre de Bolivia en el esce-
nario matemático internacional. Su participa-
ción no solo es una competencia, sino una ce-
lebración del esfuerzo colectivo, la inclusión 
educativa y el sueño de construir un futuro 
con igualdad de oportunidades desde las al-
turas del altiplano.

expresó con entusiasmo Asoremuc-QÑ a tra-
vés de un boletín institucional, después de 
anunciar la clasi�cación de los 18 estudiantes 
del altiplano boliviano.

La asociación agradeció a los directores, 
maestras y maestros de las escuelas del Titicaca, a 
las autoridades comunales y al proyecto educati-
vo Chakana Math, una iniciativa que ha sido clave 
en este logro y que busca acercar las matemáticas 
a niños y jóvenes de manera lúdica y moderna.

El proyecto Chakana Math, impulsado des-
de 2023 por el joven esgrimista Esteban Ga-
briel Mayer, del colegio Franco Boliviano, y la 
Asoremuc-QÑ ha sido el motor detrás de esta 
incursión en el mundo de las matemáticas. 

Mayer, campeón nacional y subcampeón 
panamericano y sudamericano de esgrima, es 
también un apasionado de la educación ma-
temática y ha dedicado sus esfuerzos a llevar 
esta materia a zonas rurales mediante méto-
dos interactivos, tecnología y cultura. 

Uno de los pilares del proyecto es el uso 
del cubo rubik’s, herramienta pedagógica 
que permite explorar conceptos matemáticos 
como permutaciones, combinaciones y geo-
metría desde la práctica y el juego. Además, el 
programa incorpora plataformas como Khan 
Academy, que ofrece formación personalizada 
para fortalecer habilidades en lógica, aritméti-
ca y razonamiento.

Durante el último año, Chakana Math ha lle-
gado a escuelas como El Carmen, en la comuni-
dad Pallina Grande (municipio de Viacha); Fray 
José Antonio Zampa de la comunidad Chiripa; 
y la unidad educativa de la isla Sicuya, en el 
municipio de Taraco. Desde 2024, se trazó el 
objetivo de alcanzar a más de 200 estudiantes, 
lo que ha expandido el impacto educativo en 
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Milenka 
Parisaca 

Ayer, 10 de mayo, Bolivia celebró el Día d
cuestionan la versión o�cial y revelan a un pe

¿Quién fue Cirilo B
“mártir” del periodismo boli

E
l Día del Periodista Boliviano 
se celebra cada 10 de mayo en 
memoria de Cirilo Barragán, 
abogado, redactor y director 
del periódico El Juicio Públi-
co, a quien la historia o�cial 
reconoce como el “primer 

mártir” de la prensa nacional, ejecutado por el 
régimen de Mariano Melgarejo en 1865. Pero, 
¿qué tan cierto es este relato?

Según la página web del Museo de la Pren-
sa Boliviana, el 10 de mayo de 1865 el régi-
men de Melgarejo (1864-1871) ejecutó al pe-
riodista Barragán a raíz de artículos críticos 
contra la dictadura. En honor al considerado 
primer “mártir” del o�cio, el presidente Ger-
mán Busch Becerra instituyó en 1938 el 10 de 
mayo como el Día del Periodista Boliviano.

Cirilo Barragán, abogado de profesión, fun-
dó El Juicio Público junto a sus hermanos Ale-
jandro y Román un mes después de las llama-
das Matanzas de Yáñez. Este trágico episodio 
tuvo lugar la noche del 23 de octu-
bre de 1861, durante el gobierno 
de José María Achá, cuando más 
de 70 personas fueron asesinadas 
por el ejército al mando del coro-
nel Plácido Yáñez en la plaza Lo-
reto (hoy plaza Murillo), bajo el 
argumento de un supuesto inten-
to de golpe por parte de partida-
rios del expresidente Belzu.

“El Juicio Público aparece a 
los 37 días de las matanzas y a los 
seis de la muerte del coronel Yá-
ñez, con la declarada misión de 
contribuir al esclarecimiento de 
esos trágicos sucesos, cometido 
que logra a plenitud. Establece 
sus oscuros trasfondos políti-
cos, circunstancias y vesania 
con que se las lleva a cabo, in-
dividualiza a varios de los au-
tores materiales y sus grados 
de responsabilidad; en suma, 
desbarata la versión o�cial al 
respecto: no hubo revolución 
ni combates, ni más muertos 

ENTRE EL MITO Y LA HISTOR

El sacerdote 
jesuita Luis 
Espinal 
Camps.

Plaza de Armas 
o Murillo y 
la Iglesia de 
Loreto, escenario 
de hechos 
sangrientos, donde 
el 23 de octubre de 
1861 se cometió el 
crimen conocido 
como las Matanzas 
de Yáñez, además 
de ejecuciones 
sangrientas.

Un fusilamiento 
ejecutado en 
lo que ahora se 
conoce como la 
Ceja, en El Alto.

Mariano Melgarejo.
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Cirilo Barragán.

El presidente Germán Busch promulgó 

el decreto que instruyó el Día del 

Periodista Boliviano.

a del Periodista en memoria de Cirilo Barragán. Sin embargo, investigaciones 
n a un personaje más político que periodístico.

ue Cirilo Barragán, el 
 del periodismo boliviano?

ORIA

que las indefensas víctimas del Loreto”, sostie-
ne Ángel Tórres en su libro Contexto histórico del 
periodismo boliviano.

Después de la caída de Achá por el golpe de 
Melgarejo, Barragán denunció desde El Juicio 
Público al colonialismo y a la oligarquía que 
sustentaban la nueva dictadura. Declarado ene-
migo del régimen, fue perseguido, apresado y 
fusilado públicamente sin proceso judicial.

Carlos Montenegro, en su obra Nacionalis-
mo y coloniaje, sostiene: “El periodista Cirilo 
Barragán, fusilado entre los cabecillas de la re-
volución paceña de 1865, es el primer mártir de 
la prensa política boliviana en la historia de la 
República… Raro, aun cuando no inexplicable, 
resulta el silencio póstumo que ha envuelto in-
clusive su último gesto —único en la memoria 
de la imprenta boliviana—, dándose a la muerte 
en holocausto de la libertad del pensamiento 
escrito”. Barragán —agrega Montenegro— “fue 
animoso, adversario de la hegemonía de castas 
y falseamiento cultural extranjerizante. A este 
antecedente hay que endosar la evanescencia 
que va des�gurando su recuerdo. Fusilado por 
el despotismo, fue sepultado en el olvido por 
las conveniencias partidistas”.

Cabe recalcar que los historiadores no han po-
dido precisar la fecha exacta del fusilamiento de 

Barragán, aunque Gabriel René More-
no y Gerardo Irusta coinciden en 
que su ejecución ocurrió en mar-
zo de 1865.

En cualquier caso, Barragán 
se convirtió en símbolo de la 
labor periodística y de la defen-
sa permanente de la libertad de 
expresión. En su honor, el 10 de 
mayo de 1938, el presidente Ger-
mán Busch promulgó el Decreto 
Ley N.º 10/05/38, que no solo ins-
tituyó la fecha, sino que reivindicó 
los derechos sociales de los traba-
jadores del sector y creó la Caja Na-
cional de Jubilaciones, Pensiones y 
Montepíos de Periodistas.

Empero, todo lo relatado es 
cuestionado por el investigador de 
historia Jaime De La Fuente Patiño, 
quien publicó en 2014 en el diario 
Los Tiempos una versión inédita. 
Según su estudio, la ejecución de Ba-
rragán no habría sido motivada por 
su labor periodística ni ocurrió el 10 

de mayo, sino que se debió a su participación 
como cabecilla en dos rebeliones contra el ré-
gimen de Melgarejo.

La fuente principal de De La Fuente es 
el testimonio del general y futuro presiden-
te Narciso Campero, quien sirvió al caudillo 
Melgarejo antes de terminar desterrado en el 
Perú. En sus memorias Recuerdos del regreso de 
Europa a Bolivia y retiro a Tacna, Campero re-
lata que, en marzo de 1865, mientras Melgare-
jo estaba fuera de La Paz, el expresidente Ma-
nuel Isidoro Belzu ingresó desde el Perú y fue 
proclamado presidente por sus partidarios, en-
tre ellos los hermanos Cirilo y Alejo Barragán. 
Melgarejo, entonces en Oruro, al enterarse de 
la rebelión, retornó de inmediato, comentando 
a Campero: “A quienes les tengo unas ganas es 
a esos Barragancitos… ¡Son unos malvados!”

Cinco días después, el 27 de marzo, el al-
zamiento fue sofocado en una acción militar 
que culminó con la muerte de Belzu. Tiem-
po después, Melgarejo viajó a Potosí y dejó a 
Campero como prefecto en La Paz. En su au-
sencia, los hermanos Barragán encabezaron 
una segunda insurrección el 25 de mayo y 
proclamaron presidente al coronel Casto Ar-
guedas. Alejo fue nombrado prefecto, y Cam-
pero huyó para evitar ser ejecutado.

Durante la efímera alianza entre los revo-
lucionarios paceños y orureños, una disputa 
personal desatada por un brindis ofensivo de 
Cirilo Barragán provocó el quiebre de la uni-
dad. Arguedas expulsó a Cirilo, luego desti-
tuyó a Alejo y lo deportó. La rebelión fue �-
nalmente sofocada por Melgarejo en la Batalla 
de las Letanías, el 24 de enero de 1866. Pos-
teriormente, Cirilo fue capturado en una pro-
vincia paceña y llevado a Oruro, donde Mel-
garejo ordenó su fusilamiento “sin �gura de 
juicio”, aunque se desconoce la fecha precisa.

Nicanor Aranzaes escribió que Alejo fue 
proscrito durante el régimen de Melgarejo y 
regresó al país después de su caída. Fue elec-
to diputado suplente por La Paz en 1872, pero 
decepcionado por la política, se retiró a Are-
quipa, donde falleció en 1874. Según Aran-
zaes, los Barragán eran paceños, hijos de un 
chileno y una paceña.

Campero también escribió que los herma-
nos Barragán no eran consecuentes en sus 
ideas políticas: participaron en varias revolu-
ciones, incluida una en 1849 contra el propio 
Belzu. En 1848, según Aranzaes, fueron encar-

celados junto a otras 43 personas por conspirar 
en favor de Ballivián contra el presidente Velas-
co, aunque fueron liberados poco después.

Por su parte, Gabriel René Moreno cuenta 
que, durante la dictadura de José María Linares, 
el prefecto de La Paz, José M. Santibáñez, encar-
gó a Barragán la redacción de un pan�eto contra 
Jorge Córdova, yerno de Belzu. Aunque el texto 
no satis�zo al prefecto, fue publicado con la �r-
ma de Barragán en febrero de 1859. Meses más 
tarde, Barragán fue nombrado �scal del Distrito 
de La Paz, pero renunció luego de un altercado 
con el ministro Ruperto Fernández.

Moreno también destaca que el periódico El 
Juicio Público apareció el 29 de noviembre de 
1861, días después de la muerte de Plácido Yá-
ñez, con el �n de denunciar las matanzas, y dejó 
de publicarse el 20 de marzo de 1862. Sus pro-
pietarios eran Cirilo, Vicente y Román Barragán. 
Cirilo fue su principal redactor, con un claro en-
foque belcista, y coincidía con la prensa o�cialis-
ta en culpar a Fernández como instigador de las 
matanzas. Sin embargo, tiempo después, Cirilo 
participó en una fallida rebelión contra Achá.

Con todos estos antecedentes, De La Fuente 
concluye que Cirilo Barragán fue un abogado y 
político con�ictivo, que practicó el periodismo 
en momentos puntuales con �nes políticos. Su 
ejecución, aunque injusta por la ausencia de 
juicio, se debió a su rol en las rebeliones, no a 
su defensa de la libertad de prensa.

Además, recuerda que el periodista Juan 
José Toro Montoya sugirió investigar los ante-
cedentes de Barragán y consideraba que Luis 
Espinal merecía mayor reconocimiento en el 
día de su asesinato, sin advertir que este ya es 
el Día del Cine Boliviano desde 2007.

A más de 150 años de su muerte, Cirilo Ba-
rragán sigue siendo una �gura controvertida. 
Su vida y su legado invitan a re�exionar sobre el 
origen profundamente político del periodismo 
boliviano. Lejos de debilitar el sentido del 10 de 
mayo, esta mirada crítica lo fortalece, al conectar 
la historia del periodismo no solo con la libertad 
de expresión, sino con las luchas por la democra-
cia, la justicia social y la transformación del país.
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UN HITO CLAVE EN EL NORTE DE POTOSÍ

La nueva provincia desplazó a Chayanta como centro político y marcó el inicio de 
Uncía como ciudad minera e industrial

La creación de Bustillo 
consolidó el poder cívico 
y minero de Uncía

D
esde el Taller del Historia-
dor analizamos el fascinan-
te episodio de la creación de 
la provincia Bustillo, paso 
esencial para destronar a la 
villa de Chayanta y la puerta 
para la creación de la ciudad 

de Uncía, dejando atrás la antigua condición 
de asiento minero.

LA SECCIÓN MUNICIPAL DE UNCÍA Y SU 
ÁREA DE INFLUENCIA
A �nes del siglo XIX, la población de Uncía 

estaba en germen y, de acuerdo a los recuer-
dos de Simón I. Patiño, no pasaba de ser una 
“pobre colección de casas que pretendía tener 
alguna semblanza de un pueblo. Un funcio-
nario subalterno del gobierno ejercía su arbi-
traria autoridad sobre la población de indios y 

mestizos que ya comenzaban a comerciar con 
artículos de primera necesidad y baratijas traí-
das desde Oruro y vendidas a los trabajadores 
de las minas cercanas y campesinos de los va-
lles aledaños” (1). 

Dos años antes de la erección de la provin-
cia Bustillo, el Congreso había promulgado la 
Ley del 5 de diciembre de 1906, que determinó 
la creación de la Sección Municipal del cantón 
Uncía. La Junta Municipal debía haberse orga-
nizado con prontitud, pero, como señala la Re-
solución del 15 de diciembre, se determinó que 
“la mesa inscriptora nombrada por el cuerpo de 
jurados, ejerza funciones hasta el 30 de enero de 
1907 día en que se cerrará el registro cívico, de-
biendo practicarse la elección de los miembros 
de la Junta de Uncía el primer domingo de mayo, 
la misma que instalará sus sesiones el tercer do-
mingo de dicho mes” (Costa, 2001: 136).

Con base a esa norma legal, se constitu-
yó la primera Junta Municipal el 17 de marzo 
de 1907. En un acto formal y solemne se dio 
posesión a la directiva, conformada por el in-
�uyente político liberal Dulfredo Campos (ex-
combatiente de la Guerra del Pací�co) como 

presidente; Juan A. Quiroga como vicepresi-
dente y como secretario a Federico Ávila. Junto 
a ellos fueron electos Jaime Mendoza y Juan 
Mendivil. La curiosa conformación urbana in-
dustrial, permitió viabilizar la Ley de creación 
de la Sección Municipal de Uncía, en 1906. En 
1907, Uncía organizó su primera junta munici-
pal, conformada por hombres con mentalidad 
progresista, provenientes de la población civil 
y de las empresas mineras. El gobierno muni-
cipal siempre estuvo en manos de este círculo 
de ciudadanos. Por ejemplo, en 1910, Máximo 
Nava, administrador de Patiño, ganó las elec-
ciones municipales; Eduardo O’ Kelly, gerente 
de la Compañía Minera Uncía de Juan B. Min-
chin, fue autoridad del gobierno municipal. 

En el o�cio del presidente de la Honorable 
Junta Municipal al Prefecto y Comandante del 
Departamento, Dulfredo Campos señala que: 
“tal instalación signi�ca verdadero progreso 
para la importante provincia Charcas, muy es-
pecialmente para este centro minero” (2).

Una de las primeras medidas de la junta 
municipal fue la construcción de un hospital 
general. Para julio de ese año ya tenían los pla-

La mina Salvadora, 
de Patiño.
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nos y presupuestos aprobados. Solamente fal-
taba el desembolso de las partidas presupues-
tarias, programadas en el capítulo 49, párrafo 
3 y 6 del Presupuesto Departamental, que votó 
una partida de Bs 2000, con ese propósito (3). 
Otra obra incorporada en la gestión de ese año 
fue la captación de aguas potables, incluidas 
en el capítulo 11 y 16 del Presupuesto Depar-
tamental, con suma similar a la anterior.

La junta montó un activo aparato adminis-
trativo con excelentes nexos con el Congreso 
por medio de la bancada parlamentaria del de-
partamento, cuyos componentes cooperaban 
tanto en los trámites, como en la canalización 
de fondos, inclusive como correo: “Ambas 
cantidades deberá recogerlas el senador del 
Departamento Dr. José Berríos, quien por el 
correo de hoy recibirá la correspondiente nota 
suplicatoria para este objeto”.

Sin embargo, el ímpetu y celo funcionario 
de la �amante Junta Municipal tuvo en el pesa-
do aparato burocrático prefectural, un terrible 
escollo, muchas veces difícil de vencer. Al res-
pecto, es interesante mencionar que los pedidos 
de la Junta Municipal fueron rechazados por el 
Tesorero Departamental, por falta de cierta do-
cumentación, y recién en septiembre subsana-
da esa falta fue devuelto el o�cio �rmado por el 
Tesorero Municipal de la Sección Municipal de 
Uncía “para el recojo de las asignaciones que re-
conoce la ley �nancial a favor de este pueblo”.

CREACIÓN DE LA PROVINCIA BUSTILLO
El movimiento cívico político que apoyó la 

creación de la nueva provincia en el norte de 
Potosí aglutinaba en su seno por igual tanto 
a los prohombres de Uncía como a los admi-
nistradores de la Compañía Estañífera de Lla-
llagua, que como se sabe estaba conformada 
por accionistas chilenos. El comité ad-hoc, a 
cuyo frente se encontraba el administrador de 
la compañía chilena, Alberto Nanetti, levantó 
previamente un diagnóstico de la situación 
de los pueblos mineros, que antes de 1908 se 
debatían entre el abandono del gobierno y la 
carencia de lo indispensable, aspectos que se 
agudizaban por la “distancia de más de 28 le-
guas entre Chayanta y San Pedro (lo que) impi-
de su servicio bueno e inmediato, así en lo ad-
ministrativo como en lo judicial”. El resultado 
era una situación de completo abandono del 
distrito minero de la Villa de Chayanta, en el 
cual se hallaban comprendidos Uncía y Llalla-
gua, sin amparo ni protección para los ingen-
tes intereses radicados en él. 

El Administrador de la Compañía Estañífera 
de Llallagua, Alberto Nanetti, en 1907, señala-
ba que “para los pueblos mineros las primeras 
autoridades políticas son un mito, porque los 
inconvenientes de la distancia, no les permiten 
cerciorarse ocularmente de la buena marcha 
administrativa de estos pueblos, de lo cual tie-
nen que amoldar su acción superior a simples 
informes de personas particulares, que sea por 
intereses propios u otras causas, no siempre 
pueden ser, como jenuinamente imparciales, 
especialmente los referentes a la conducta que 
observan las autoridades inferiores”.

El movimiento cívico planteaba la creación 
de una nueva provincia sobre la base de los 
cuatro cantones (Chayanta, Llallagua, Uncía y 
Amayapampa), propuesta fortalecida por una 
serie de condiciones objetivas de desarrollo 
microrregional que se habían alcanzado hasta 
1907, gracias a la boya de las empresas mine-
ras y los mineros chicos, hecho que no aparece 
registrado por la historiografía tradicional, que 

muestra una imagen de desarrollo de 
la región únicamente en función del 
auge de las empresas de Patiño, de 
Sainz y de Minchin. Esas condiciones 
objetivas pueden sintetizarse en va-
rios aspectos.

El distrito minero contaba con 
“propios y exhuberantes recursos”, 
y podía sostenerse “aun cuando ba-
jase mucho el precio del estaño”. 
Había logrado la construcción de un 
camino carretero de veinte leguas, 
que conectaba con la línea férrea a 
Chile, por el cual tra�caban en 1907 
cincuenta carretas. El comercio es-
tablecido en Uncía y Llallagua for-
mó un mercado local fuerte, y con-
solidado, tornando a este distrito en 
una plaza fuerte nacional. Uncía y 
Llallagua formaban un importante 
centro industrial y un contingen-
te electoral signi�cativo. Desde el 
punto de vista económico, la nueva 
provincia sería una de las que más 
rindiera al �sco, pues en 1907, por 
derechos de importación y expor-
tación, pagaba cerca del medio mi-
llón de bolivianos por año al Estado.

Los cívicos plantearon en un primer mo-
mento erigir como capital de la nueva pro-
vincia a la Villa de Chayanta, la colonial villa 
de la que formalmente dependía Uncía y Lla-
llagua. Alberto Nanetti, administrador de la 
Compañía Estañífera Llallagua, aseguraba que 
“la autoridad política situada en Chayanta 
podría ejercer una e�caz vigilancia sobre las 
autoridades inferiores de los cantones (Uncía, 
Aymaya y Llallagua), especialmente sobre el 
principal centro Uncía, capital de la 2ª sección 
de la nueva Provincia”. 

¿Por qué el administrador de la Compañía 
Estañífera de Llallagua planteaba esta depen-
dencia? Lo más factible es que de esa manera 
neutralizaría el poder que podría ejercer su 
contendor Simón I. Patiño, a quien considera-
ba un hombre sagaz y ladino.

Por su parte, los políticos (parte del grupo 
cívico) avisoraban que Uncía y Llallagua, con 
los recursos que contaban, serían “un e�caz 
apoyo para un movimiento del sur hacia el 
centro y viceversa, dejando toda vigilancia 
establecida en Challapata”, pues ya los cívi-
cos analizaron la ventajosa posición de Uncía, 
que se hallaba a un día y medio de camino a 
Oruro, a igual distancia de Colquechaca. Con-
sideraban que era vital para la supervivencia 
de Uncía y Llallagua la creación de una nueva 
provincia, pues no contaban con un presu-
puesto que le permitiera hacer frente a los nu-
merosos problemas que se planteaban cíclica-
mente, como las lluvias torrenciales de 1907, 
que cayeron durante 36 días ininterrumpidos, 
al extremo que “en la última semana los agua-
ceros han demolido varias paredes y techos, 
ha perjudicado la concentración de metales y 
la exportación de barrilla, ocasionando graves 
atrasos al industrial, comerciante y obrero; la 
creciente de los ríos impide la internación de 
víveres y �nalmente el temporal tan glacial ha 
conducido a los discípulos de Baco al centro 
de sus operaciones”, según apuntó El Indus-
trial, en su edición del 3 de febrero de 1907.

Finalmente, la intelligentsia criolla de Un-
cía, en abril de 1907, tras una nueva evalua-
ción determinó cambiar la estrategia de crea-
ción de la nueva provincia, desplazando a la 
Villa de Chayanta, propuesta presentada al 

Congreso por el diputado Dulfredo Campos, 
con la variante que “con este importante pro-
ceso, indudablemente tendremos nueva pro-
vincia con la capital Uncía, por no reunir las 
condiciones precisas el cantón Chayanta”.

UNCÍA, EN 1908
El 8 de octubre de 1908 se constituyó la 

provincia Bustillo, por ley, desgajando un 
valioso y extenso territorio de la antigua pro-
vincia de Charcas, de la que dependía. Las 
nuevas autoridades provinciales recayeron en 
experimentados profesionales y funcionarios, 
como el subprefecto Rodolfo Lizarazu; el juez 
de partido Félix A. Duchén, el juez instructor 
Néstor Carrasco; el �scal de partido Wences-
lao Lora, y el intendente de Policía de seguri-
dad, Pací�co Encinas.

Detrás de esta legítima conquista social de 
los pobladores del asiento minero de Uncía, 
se encuentra la disputa por el poder por par-
te de los industriales mineros de la Compañía 
Estañífera Llallagua de capitales chilenos y el 
magnate Simón I. Patiño. 

La junta municipal se consolidó notable-
mente con la creación de la provincia Busti-
llo, pues se trataba de la capital de esta nueva 
jurisdicción. Poco antes de la creación de la 
provincia, la Compañía Estañífera de Lla-
llagua logró el reconocimiento legal de su 
personería jurídica, siendo aprobados sus 
estatutos, gracias a una gestión de Walter T. 
Holberton, gerente de dicha empresa, decla-
rando un capital de 425 mil libras esterlinas 
“con el principal objeto de adquirir y explo-
tar las minas de estaño, ubicadas en el dis-
trito de Llallagua, provincia Charcas del De-
partamento de Potosí” (4).  Nadie se opuso en 
Uncía o Llallagua a esa resolución.

La �amante capital de la provincia Bustillo 
tenía unos diez mil habitantes, incluyendo a los 
obreros y empleados que residían en las minas 
e ingenios de la empresa minera La Salvadora, 
de Simón I. Patiño; la Compañía Minera Uncía, 
de John B. Minchin; y la Compañía Estañífera de 
Llallagua de propiedad de capitalistas chilenos y 
bolivianos. Ese conglomerado humano confor-

Rafael Bustillos.
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maba la población natural de Uncía y Llallagua. 
Se puede a�rmar que, en esa primera época, la 
población civil contenía al campamento y de esa 
manera se superaba el obstáculo constitucional 
que consideraba centro urbano únicamente las 
ciudades, villas, cantones, misiones y vicecan-
tones de más de 200 habitantes.

El Estado oligarca, racista y excluyente del 
Siglo XIX descartaba a la organización social 
originaria, el ayllu, que formaba “las estan-
cias, grupo de veinte, treinta o más casas de 
indígenas, conteniendo algunas de ellas, va-
rias centenas de habitantes y que por su si-
tuación especial adquiere la importancia de 
un centro de población; pero que no tiene to-
davía la categoría de vicecantón, última divi-
sión territorial reconocida por la ley para los 
�nes de la administración pública” (5),  de la 
misma manera, pero por otras motivaciones, 
también excluía a los centros mineros indus-
triales, a pesar de que “muchos de los cuales, 
atendiendo al número de sus habitantes, muy 
bien pueden ser considerados como centros 
urbanos perfectamente organizados” (6). 

Era la última ley de importancia que hacía 
referencia a Llallagua como una dependencia 
de la provincia Charcas, pues el 8 de octubre el 
Congreso de la Nación sancionó la ley de crea-
ción de la provincia Bustillo:

“Artículo 1º.- La Tercera Sección 
de la Provincia de Charcas del De-
partamento de Potosí se erige en una 
nueva provincia que se denominará 
“Provincia Bustillo en homenaje al 
ilustre personaje don Rafael Busti-
llo”, y que se compondrá de los can-
tones Uncía, Chayanta, Llallagua y 
Amayapampa, teniendo por capital el 
pueblo de Uncía.

Artículo 2º.- Dicha provincia es-
tará dividida en dos secciones mu-
nicipales, la primera compuesta de 
los cantones Uncía y Llallagua y la 
segunda de los cantones Chayanta y 
Amayapampa.

Artículo 3.- Tendrá en lo judicial un 
Juez y Fiscal de Partido y un Juez Ins-
tructor con residencia en Uncía” (7).

La �amante provincia recibió un presupues-
to de Bs 18.469 destinados a gobierno y subpre-
fectura (Bs 3.969); aguas potables (3.000); pos-
tas (1.000); hospital (4.000); médico y botiquín 
(2.400); escuela (2.000); cementerio (1.500) 
y alquileres y amoblaje de o�cinas (600). En 
1910, Víctor Kukoc, donó a la junta municipal 
“los sitios en que se encuentran el Salón de se-
siones y sus dependencias, como son: escuela, 
casa abasto y o�cinas” (8).  La Junta, fortale-
cida por la nueva coyuntura, diseñó un plan 
de mejoras urbanas y construyó sus primeras 
obras de magnitud, consistentes en “el merca-
do público, un espacioso local donde se hallan 
distribuidas las escuelas municipales de niñas 
y varones, dotadas de su�ciente material esco-
lar; una casa de maternidad, atendida por una 
matrona profesional; un edi�cio entre cuyas re-
particiones se encuentra el salón de sesiones y 
un pequeño teatro; un matadero público servi-
do con agua corriente; además a dos kilómetros 
de Uncía ha construido un baño público” (9). 

La junta gestionó otros dos servicios de 
gran importancia, como el alumbrado eléctri-
co en todas sus calles, mediante fuerza pro-
porcionada por la Empresa La Salvadora, y la 
instalación de una cañería que conducía agua 
desde la quebrada de Sunuyo, con lo que “ha 
desaparecido la escasez de este elemento que, 

en pequeña cantidad, surtía la pila de la pla-
za principal” (10).  Las �amantes autoridades 
lamentaban la falta de un templo “que armo-
nice con el progreso relativo de la población y 
creciente cultura de sus habitantes, porque la 
Capilla existente en la Plaza “6 de Agosto”, in-
su�ciente por sus pequeñas dimensiones, está 
tan deteriorada que no admite reparación”.

Máximo Nava, administrador de Patiño y 
patriarca de Uncía, colaboró a la Junta Munici-
pal, acudiendo a su “caja chica”, los fondos de 
“el ahorro minero”, que pertenecía a los traba-
jadores de La Salvadora y que éste disponía a 
su libre arbitrio. En 1914, prestó a la Junta Mu-
nicipal Bs 31.137.72 por diferentes préstamos 
que facilitó para “la adquisición de muebles y 
útiles para la instrucción, terrenos y edi�cios 
que actualmente posee la Municipalidad, don-
de se hallan las o�cinas de esta dependencia, 
así como las escuelas de niñas y varones” (11), 
préstamo que debía ser pagado en amortiza-
ciones del 5% anual sobre el capital, abonando 
un interés anual del 10%. 

Uncía a 

inicios del 

siglo XX.

Ismael Montes.

Uncía ingresó en la categoría de villa, pero 
sin reconocimiento o�cial de ciudad, hecho 
que recién se lograría en 1921, en ocasión de 
la inauguración del ferrocarril Machacamarca-
Uncía. Ni siquiera había logrado o�cializar su 
jurisdicción, que se debatía en el Congreso, 
pues se afectó ricos territorios de la provincia 
Charcas, que se sentía, con razón, perjudicada.

Como habían previsto los cívicos, la nueva 
provincia era la que más contribuía a los in-
gresos del Tesoro Nacional. De esa manera, el 
presupuesto general de la República, aproba-
do para 1915, ascendía a ingresos, calculados 
en Bs 17 millones, de los que “por lo menos 
ochocientos cincuenta mil, provienen del im-
puesto de exportación que grava a la barrilla 
de estaño que se explota en esta provincia 
para su despacho al exterior” (12). 

Uncía había nacido tras desplazar a la Villa 
de Chayanta y recibió recursos del erario na-
cional, pero cayó bajo el control de los indus-
triales mineros.
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